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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

Citación para ser notificados por comparecencia

Procedimiento. – Notificación de diligencia de embargos de bienes inmuebles.

La Diputación Provincial en ejercicio de sus competencias, y no habiendo resultado
posible practicar la notificación al interesado o a su representante, por causas no
imputables a esta Administración, intentada en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
112 de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, mediante el presente
anuncio se cita a los contribuyentes abajo indicados para que comparezcan en el lugar
que así mismo se indica, fin de que al amparo de lo establecido en el artículo 162.2 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria se le requiere para que manifieste
bienes y derechos integrantes de su patrimonio en cuantía suficiente para cubrir el importe
del crédito perseguido, recargo, intereses y costas.

Este requerimiento producirá los efectos interruptivos de la prescripción de la
deuda en los términos previstos en la letra a) del apartado 2 del artículo 68 de la Ley
General Tributaria.

Lugar y plazo de comparecencia.

Las personas interesadas o sus representantes deberán comparecer, con el fin de
ser notificadas en las oficinas de este órgano administrativo, ubicadas en el paseo del
Espolón, número 34 (Palacio Provincial) en el plazo de quince días, a contar desde el
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados, que de no cumplirse este requerimiento, se procederá
por los órganos de recaudación al embargo de los bienes de su propiedad que se tenga
conocimiento, localice en el curso de las actuaciones indagatorias o se hallen inscritos en
Registros Públicos.

En Burgos, a 21 de julio de 2015.

El Jefe del Servicio, 
Javier Gabeiras Vérez

*  *  *

N.º expediente Nombre D.N.I.

62013 Cofrán y López cons y Promo. B09445057

63412 Maderas Revilla S.L. B09302357

77381 Casona Milagros S.L. B09407297

77627 Rodami S.L. B09421645

86457 Salinas Promociones y Proyectos B09374752
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N.º expediente Nombre D.N.I.

93092 Pyme Fianzas S.L. B95327201

96235 Mendimar 2003 S.L. B09422023

102104 Coop. V Arroyo Maravillas F09408220

113477 Construcciones Tolbaños S.L. B09287384

121845 Inmobiliaria Rope S.L. B48436505

121868 Urbaniz. Dúplex Unipersonal B09469735

122168 Gestión Inmobiliaria Río Duero B84223080

122565 Residencial El Berrón S.L. B95364527

124636 Inversiones Gómez Lencero S.L. B81660854

130359 Guifer Trans S.L. B09351792

137383 Sdad. Coop. Virgen Rua Nova F09440082
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